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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

El Excmo. Ayuntamiento pleno de Toledo, en sesión extraordinaria celebrada el 28 de abril de 2022, 
ha acordado aprobar inicialmente las Bases del Programa de Actuación Urbanizadora de la UA-2 de la 
Unidad Ferroviaria de Santa Bárbara del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.3 del Reglamento de la Actividad de Ejecución 
del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 
Mancha, aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril, en relación con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el plazo de treinta días 
hábiles los referidos documentos quedarán a disposición de cuantas personas deseen examinarlos en las 
dependencias de los Servicios Administrativos de Planeamiento, Edificio Caracena del Ayuntamiento de 
Toledo, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes ó en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Toledo: sede.toledo.es, con el fin de que los interesados puedan consultarlos y formular las reclamaciones 
y sugerencias que consideren oportunas. Conforme a lo dispuesto en la Ley de Bases del Régimen Local, 
si durante el plazo mencionado no se hubiesen presentados reclamaciones, el acuerdo será elevado a 
definitivo.

Toledo, 4 de mayo de 2022.–El Concejal Delegado de Urbanismo, José Pablo Sabrido Fernández.
N.º I.-2243

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
2.

00
00

22
43

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2022-05-17T07:47:51+0200
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




